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Notificado por estados N° 65 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00096 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado CORFU S.A. y otro 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento respuesta del Banco de Bogotá S.A., en relación al 

oficio N° 191 del 08 de abril de 2021, informando que el señor la entidad 

CORFU S.A. no tiene vínculos financieros con esa entidad. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento la nota devolutiva allegada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, en relación al 

oficio 187 del 08 de abril de 2021, informando que el usuario tiene un plazo 

límite de dos meses contados a partir de la fecha de radicación del documento 

para cancelar el mayor valor.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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